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COMPETENCIA POR 
ADMINISTRACIÓN 
DEL 6% 

La administración del 6% de cotización adi-
cional es una buena oportunidad para dar un 
nuevo aire a la competencia en la industria 
previsional.  

Hoy existe una buena competencia en la in-
dustria previsional, pero si falta una mayor 
educación previsional para que los afiliados 
la hagan más fuerte. 

En el actual primer piso de cotización obli-
gatoria del 10%, podemos elegir entre AFPs 
con una marcada estrategia en costos, o bien 
a las AFPs tradicionales que apuestan a un 
mayor número de sucursales, mayor número 
de asesores previsionales, etc. 

En pilar voluntario, la competencia es más 
evidente, pues junto a las AFPs, otras indus-
trias entran a la competencia de las cotizacio-
nes voluntarias, como las compañías de se-
guros, las corredoras de bolsas, etc., las cua-
les ofrecen distintos productos, con distintas 
características a cambio de una remuneración 
mensual. 

La cotización adicional que se discute, es 
muy necesaria, pero la clave de su éxito es 
que sea de propiedad y heredabilidad de los 
cotizantes, sin ambigüedades, y que el Esta-
do no sea quien la administre, pues no sólo 
es un mal gestor de recursos, sino que ha que-
dado demostrado la falta de probidad con los 
recursos de todos los chilenos, por lo que no 
tiene ningún sentido que sea el encargado de 
administrar la cotización adicional. 

Lo que sí, se puede normar la administra-
ción del 6% de cotización adicional, de tal ma-
nera que muchas otras administradoras pue-
dan entrar en la competencia por la adminis-
tración de dicha cotización, y que se compita 
por comisión y rentabilidad esperada. 

La gestión del 6% adicional debiera ser más 
parecida a la de la cotización voluntaria que 
a la de la cotización obligatoria, pero con una 
mayor regulación, de manera que para los afi-
liados sea fácil comparar por rentabilidad, 
costo, y tenga la posibilidad de cambiarse de 
gestora según estime conveniente. 

Las AFPs por ejemplo, perfectamente po-
drían ofrecer los mismos multifondos para el 
6% de cotización adicional, y más de alguna 
podría tener una comisión de 0% por dicha 
gestión. 

Preparar el camino para para que distintas 
instituciones administren el 6% de cotización 
adicional es muy fácil, a diferencia de cual-
quier creación de una institución estatal como 
lo sugiere el actual Gobierno, pues es sólo en-
tregar las condiciones propias para esta nue-
va cotización, y que distintas nuevas institu-
ciones, que ya tienen experiencia en el ma-
nejo de inversiones y de clientes, se animen 
a competir. 

Es importante avanzar en sacar adelante la 
reforma previsional, y mayor competencia 
vía 6% de cotización adicional es una muy 
buena alternativa, que perfecciona nuestro 
sistema previsional. 
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El ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, junto a la di-
rectora de Presupuestos, Ja-
viera Martínez Fariña, expu-
sieron ante la Comisión de 
Educación de la Cámara de 
Diputadas y Diputados las im-
plicancias fiscales del proyec-
to de Ley que crea un nuevo 
sistema de Financiamiento 
para la Educación Superior 
(FES) y pone fin al actual Cré-
dito con Aval del Estado 
(CAE), además de detallar los 
contenidos del informe finan-
ciero (IF) que acompañó al 
proyecto y los supuestos. 
También participaron de la 
sesión el ministro de Educa-
ción, Nicolás Cataldo, y el sub-
secretario de Educación Supe-
rior, Víctor Orellana. 

Marcel comenzó su inter-
vención detallando que des-
de 1990 nuestro país experi-
mentó un rápido crecimiento 
de la cobertura de la educa-
ción superior, mayor al pro-
medio de países miembros 
de la OCDE, lo que implicó 
buscar alternativas a las nece-
sidades de financiamiento de 
los estudiantes, combinando 
becas y créditos, dentro de las 
cuales surge el CAE (Crédito 
con Garantía Estatal).  

El CAE, agregó el ministro 
Marcel, necesita ser reforma-
do dados los altos aranceles y 
la extensión de las carreras, 
unida a la cada vez menos sig-
nificativa rentabilidad priva-
da de la educación superior. 
Además, aunque la reforma 
de 2012 estableció un límite a 
la cuota anual en proporción 
a los ingresos del deudor, esto 
se realiza mediante un subsi-
dio a la cuota, manteniendo 
indicadores financieros des-
favorables para los deudores. 
La contraparte de los benefi-
cios de 2012, unido al costo 
para el Estado de la recompra 
de deuda, y la ejecución de 
garantías -dada la alta moro-
sidad-, han implicado un alto 
y creciente desembolso fis-
cal.  Finalmente, la banca pri-
vada ha perdido interés en el 
sistema, lo que se refleja en 

Ley FES: ministro Marcel y 
directora de Presupuestos 
exponen implicancias fiscales

Se entregaron una serie de detalles en el Congreso 
Nacional.
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vicio de Impuestos Internos 
(SII) en la Operación Renta, y 
pagada por la Tesorería Gene-
ral de la República (TGR). 

Los estudiantes contribuyen 
cuatro años por cada uno estu-
diado, con un máximo de 20 
años, y con diferentes tasas se-
gún tramo de ingreso. Hasta 
$500.000 mensuales el tramo 
queda exento, desde los 
$500.000 hasta los $3.000.000 la 
tasa será de 7% y desde 
$3.000.000 en adelante la tasa 
será de 8% -en ambos tramos se 
mantiene la exención a los pri-
meros $500.000 de ingreso-. Las 
personas que estén actualmen-
te pagando el CAE, Fondo So-
lidario y crédito Corfo podrán 
adscribir voluntariamente al 
plan, con renovación anual.  

Este FES operará como un 
fondo revolvente, es decir, las 
cohortes quienes se encuen-
tran en periodo de retribu-
ción aportarán para financiar 
los aranceles de los siguientes 
estudiantes.
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que BancoEstado ha sido el 
único oferente en las licita-
ciones de los últimos 3 años.  

Para detallar y precisar los 
números expuestos ante los 
parlamentarios, la autoridad 
presentó un documento titu-
lado “Modelo de Proyección 
de Desembolsos del Instru-
mento de Financiamiento de 
Estudios de Nivel Superior”, 
que describe el modelo de 
proyección elaborado para 
realizar las estimaciones ex-
presadas en el informe finan-
ciero del proyecto de ley, ela-
borado y publicado este mar-
tes por la Dirección de 
Presupuestos como parte de 
su Serie de Estudios de Finan-
zas Públicas.  

Esta iniciativa supone un 
reemplazo de las becas y cré-
ditos estudiantiles, unifican-
do los instrumentos de finan-
ciamiento a la educación su-
perior ; y considera una 
adscripción voluntaria con el 
compromiso de una contri-
bución futura contingente al 
ingreso. Esta contribución es 
anual y calculada por el Ser-
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